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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

 No. 110014003031-2019-00528 00 

Atendiendo la información allegada por la liquidadora y en 

concordancia con lo previsto en el art. 567 del CGP se corre traslado 
por el termino de diez (10) días de los inventarios y avalúos presentados 
-Anexo 24-. 

De otra parte, en punto a la notificación del cónyuge de la 
deudora, este juzgado acepta la notificación efectuada, pues si bien es 

cierto no se obtuvo acuse de recibo, dadas las circunstancias es preciso 
evocar la sentencia STC-10417 de 2021 proferida por la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado ponente 

Dr. Luis Alfonso Rico Puerta según la cual: «la  notificación  se  entiende  

surtida  cuando  es  recibido  el  correo electrónico  como  instrumento  de  
enteramiento,  mas  no  en  fecha posterior  cuando  el  usuario abre  su  bandeja  
de  entrada  y  da lectura a la comunicación, pues habilitar este proceder 
implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de su receptor, no obstante 
que la administración de justicia o la parte contraria, según sea el caso, habrían 
cumplido con suficiencia la carga a estos impuesta en el surtimiento del del 
trámite de notificación. (...) Ahora, en relación con la función que cumple la 
constancia que acusa  recibo  de  la  notificación  mediante  el  uso  de  un  
correo electrónico  o  cualquiera  otra tecnología,  debe  tenerse  en  cuenta que  
los  artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  en concordancia  
con  los  preceptos  20  y  21  de  la  Ley  527  de  1999, prevén  que  «...se  
presumirá  que  el  destinatario  ha  recibido  la comunicación  cuando  el  
iniciador  recepcione acuse de recibo...», esto es, que la respuesta del 
destinatario indicando la recepción del mensaje de datos hará presumir que lo 
recibió. Sin embargo, de tales normas no se desprende que el denominado 
«acuse   de   recibo»   constituya   el   único   elemento de   prueba conducente  
y  útil  para  acreditar  la  recepción  de  una  notificación por  medios 
electrónicos, cual si se  tratara  de  una formalidad  ad probationem o tarifa 
legal -abolida en nuestro ordenamiento con la expedición del Código de 
Procedimiento Civil…” 

Finalmente, milita en anexo 26 informe de secretaría que da 

cuenta sobre el vencimiento del término que trata el articulo 566 del 
Código General del Proceso, el cual feneció en silencio. Así las cosas, al 

no existir nuevos acreedores ni objeciones a las mismas, no es dable 
dar aplicación al inciso 2° de la norma ut supra.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
91 del 11 DE OCTUBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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